
BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año cxxvni
' Sábado, 25 de marzo de Núm. 71

. Depósito Legal: 2. núm 1 (1958"
____________ . _ ‘ . -

s E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
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"Inmediatamente que los señores -v 
Bot.ETÚi Of ic ia l  dispondrán que se fije un 
“robre donde permanecerá hasta el recibo del

Los Añores Secretados cuidar^ bajo^más ^n^m-

SeiS p'ra^en^ereadón. que deberá verificarse al final de cada 

«¿mestra ’

SECCION TERCERA

Núm. 1.445 ,

Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Desde el día siguiente a la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia," y hasta las 
trece horas del vigésimo día hábil 
siguiente, se admitirán en la Secre
taria de esta Diputación todos los 
dias laborables, en horas hábiles de 
oficina, proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta y 
reintegradas con póliza de 6 pese
tas, para optar a la subasta de las 
obras que, con su presupuesto de 
contrata, fianzas provisional y defi
nitiva y plazo dé ejecución, se de
tallan a continuación:

Obras del proyecto de. acopio de 
piedra' machacada para la conserva
ción del firme, incluso su empleo eñ 
recargos, en el camino vecinal nu
mero 4, de Novillas a Cortes, cuyo 
presupuesto de contrata, que es el 
tipo de subasta, asciende a pese
tas 131.383T49, siendo la fianza pro
visional de 2.62767 pesetas, equiva
lente al 2 % de dicho presupuesto, 
y la fianza definitiva que resulte de 
aplicar el articulo 82 del Reglamento 
de Contratación de 9 de enero de 
1953; dándose principio a la ejecu
ción de las obras dentro del término 
de quince dias, contados a partir de 
la notificación de la adjudicación 
definitiva, y debiendo quedar termi
nadas* en el plazo de tres meses.

construcción, o, en su defecto, el cer
tificado de haberlo solicitado de la 
Delegación de Sindicatos, de confor
midad con el Decreto de 26 de no
viembre de 1954.

4.9 Reguardo acreditativo de ha
ber constituido el depósito de fianza 
provisional.

La falta de alguno de los docu
mentos señalados será causa suficien
te para desechar de plano la propo
sición.

Para facilitar la devolución debe- 
lán presentarse copias o fotocopias 
cotejadas. _

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores, por si o representados 
por Otras personas con poder para 
dio, y declarado bastante por el se
ño/ Secretario general de la Corpo
ración, y, en. su defecto, por el 
Létrado asesor de la misma D. Juan- 
Antonio Cremades Royó, o por cual
quier Abogado en ejercicio de esta 
ciudad.

Se previene que se .ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en el núme
ro i del articulo 24 del citado Re
glamento de Contratación.

Zaragoza, 18 de marzo de 1961.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

9......   vecino de .......  con domi
cilio en (calle o plaza), núm . 
teléfono núm.......... según documento 
nacional de identidad número ...... .
expedido en ...... . con fecha de . ....
de ...... de ...... (o cualquier docu
mento oficial-que pueda identificar 
bastante la personalidad del licite-

La subasta se celebrará, en el Sa
lón de Sesiones del Palacio Provin
cial de esta Excmg. Diputación, el 
día siguiente hábil al vigésima trans
currido desde la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a las doce horas, presi
diendo el acto el ílustrisimo señor 
Presidente de la Corporación o Dipú- 
íado en q’ ien delegue y el señor Se
cretario general de la misma, que 
dará fe. . . . '

El proyecto, pliego de condiciones 
y normas relativas a la forma* de 
presentación de proposiciones se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría 
General de la Corporación (Negocia 
do de Obras Públicas y Paro Obrero' 
todos los dias laborables, en hora 
hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y de
más trámites de subasta se realiza
rán conforme a lo dispuesto en e! 
vigente Reglamento de Contratació1 
de Jas Corporaciones Locales, debien 
do acompañarse a la correspondient 
preposición los siguientes documen 
tos:

1.9 El documento nacional d( 
identidad, o, en su defecto, .otro que 
lo supla suficientemente.

2.9 Declaración de no hallarse, in- 
cirso el licitador, ni los componen
tes de la entidad que representen, 
en su caso, en ninguno de los caso- 
de incapacidad e - incompatibilidad 

- señalados en los artículos 49 y 5 9 
del Reglamento de .Contratación de

• las Corporaciones Locales.
'3,9 Carnet de Empresa con respon

sabilidad, indispensable para el eier- 
cicio de la actividad industrial de la
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cior), y sujeto a contribución indus
trial tarifa ...... . número de lista de 
cobranza ...... de    enterado de! 
proyecto y condiciones facultativas y 
administrativas para las obras 
de    me obligo a realizar dichas 
obras, con estricta sujeción a los 
expresados pliegos de . condiciones, 
por la cantidad de   (en cifra y 
letra) pesetas.

Asimismo me comprometo a que 
las remuneraciones mínimas que ha
yan de percibir los pobreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras no sean inferiores a los tipos 
fijados por los Organismos encarga
dos de la aplicación de la vigente 
legislación social y de trabajo.

(Fecha, y firma del proponente)

SECCION CUARTA

Núm. 1.392

Administración de Rentas Públicas

Circular para los señores Alcaldes
. . y Secretarios
La instrucción provisional de 27 de 

enero de 1958, con las modificacio
nes introducidas el 22 de febrero de 
1959, qüe regula el servicio tributa
rio por impuesto sobre rendimientos 
oe trabajo personal, dispone que den
tro de los quince días siguientes a 
la terminación de cada trimestre na
tural lo§ Ayuntamientos deberán 
presentar en esta Administración de 
Rentas las declaraciones juradas re
lativas a sueldos y demás retribucio
nes satisfechas en -el trimestre ante
rior e ingresar en Arcas del Tesoro 
las cuotas devengadas.

Para el exacto cumplimiento de 
cuantos preceptos regulan la referi
da obligación, esta Administración 
da a esa Corporación las siguientes 
normas;

La declaración jurada deberá con
tener toda clase de remuneraciones 
satisfechas en corfcepto de trabajo 
personal, tanto fijas como eventuales, 
entendiéndose como fijas las que se 
devengan por períodos regulares de 
tiempo, siempre el mismo, y por la 
misma cantidad; y por eventuales, 
las que no reúnan las expresadas 
condiciones. Tienen la consideración 
de fijas los sueldos, quinquenios, ha
beres, pensiones, gratificaciones de 
18. de Julio y de Navidad, las que 
deberán ser acumuladas para la de
terminación del coeficiente reductor. 
Tienen la consideración de eventua
les los premios, dietas, gastos de via-

I je, gastos de representación y ayuda 
•"amiliar, cuyo coeficiente reductor 
constante es el 0 53 por 1. Además," 
r'cbe tenerse en cuenta que en los 
gastos de viaje, los de locomoción 
lán siempre exentos. Las dietas, si 

se devengan por desplazamientos fue- 
era del término municipal, única
mente se computarán por su 50 %, 
aplicándose al restante 50 por 100 el 
coeficiente reductor de 0’53 por 1.

Todos- aquellos Ayuntamientos que 
tengan constituida .Agrupación para 

stener en común Secretario debe
rán estimar el total- remuneración 
para aplicar sobré la cantidad que 
devenguen en cada localidad el co
eficiente reductor.

Los coeficientes reductores paralas 
clases activas.son los siguientes:

De 18.000 pesetas a 20.000 pesetas, 
el 0’46. -

De' 20.000 pesetas a 25.000 pesetas, 
el 0'53.

De 25.000 pesetas a 30.000 pesetas, 
el 0’60.

De 30.000 pesetas a 45.000 pesetas, 
el 0’66.

De 45.000 pesetas a 60.000 pesetas, 
el 0’80. •

,Más de 60.000 pesetas, el LOO.
Para las ciases pasivas:
De 18.000 pesetas a 20.000 pesetas, 

el 0’33.
De 2O.0OQ pesetas a 25.000 pesetas, 

el 0’46.
e De 25.000 pesetas a 30 000 pesetas, 
el 0'60.

Más de 30.000 pesetas, el 0'66.
Y para las remuneraciones eventua

les el coeficiente. reductor es el 0'53.
En el caso de que las remuneracio- 

nés sean abonadas a su personal li
bres de impuesto por abonarlo la 
Corporación municipal, se entenderá 
por base impositiva la suma de la' 
utilidad realmente satisfecha, más el 
importe de su gravamen, y esa suma 
Será el liquido a tributar con el co
eficiente .reductor y tipo que su total 
importe determine.

Los titulares de familia numerosa, 
para gozar de los beneficios de exen
ción o reducción de cuotas, deberán 
hacer constar la fecha del acuerdo 
del limo. Sr. Delegado de Hacienda 
en que se les concedía los beneficios. 
Igualmente deberán hacer constar la 
¡echa de la tarjeta de renovación.

.También Se rec erda la obligación 
n.e remitir a esta Administración de 
Rentas copia del presupuesto de gas
tos en la" parte relativa a remunera- 

."cienes satisfechas a su personal, tan
te activo como "pasivo, bien entendí- : 
do que aquellos que ’ las hubieran [

• rviade a la Sección Provincial de 
Administración Local, para su remi- 
"Jón a esta Administración de Ren
tas. deberán entender cumplida esta 

■ parte del servicio.
Zaragoza, 17 de marzo de. 1961.— 

El*Administrador de Rentas, Julio 
Cólera.

Núm. 1.387

Delegación de Hacienda

Per el Ministerio de Hacienda, con 
focha 10 del actual, se ha dictado la 
siguiente Orden ministerial:

“limo. Sr.: Vista la solicitud pre
sentada por el Grupo Farmacéutica, 
Subgrupo Especalidades,- de Z.arago- • 
za, al amparo del número l.9 >de la 
Orden de 31 de diciembre de 1960,* 
para que sea revisada la cuota se
ñalada al concepto de productos 
envasados erf la resolución de 
14 de enero de 1961, que aprobó/- 
el Convenio provincial de Timbre nú
mero Z-l de 1961, de Zaragoza; y 
atendido que el- articulo 9.9 del De- 
cretc-ley 20-1963, de 15 de' diciem
bre del mismo año, modifica en sen
tid' dergravatorio el timbre aplica- 
b’e a los productos envasados no ali
menticios, „

Este Mini-teric, en uso de las fa- 
c Hades que le otergan la Ley de 
26 de diciembre de 1957 y las Orde
nes de 16 de mayo y 31 de diciem
bre de 1960, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Primero. Se da lugar a la revi
sión solicitada y se reduce a pese
tas 1 876.C97 60, la cuota parcial ini- 
cisímente señalada al concepto de 
productos envasados" en el Convenio 
provincial-de Timbre número Z-l de 
1951, establecido con el Grupo Far- 
macéitica, Subgrupo Especialidades, 
de Zaragoza, y aprobado por Orden 
ministerial de 14 de enero de 1961.

Segundo. La cuota global defini
tiva del citado convenio queda fija
da en la cantidad de 2 300.365’30 pe
setas, por los mismos hechos impo
nibles detallados en la Orden minis
terial expresada. • 

o .
Tercero. Las demás condiciones 

crtablecidas para el Convenio conti- 
n arám subsistentes.

" . C1 arto. El término que para pre- 
séntar la relación de cuotas indivi- " 
reales y qdicicnales, en su caso, es- 
'ablebo la norma duodécima, núme
ros 1.9 y 4.9 de la Orden de 16 de 
mayo de 1969, se computarán a par
tir de la publicación de la presente

M.C.D. 2022
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Orden en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza.

Lo que comunico a V. para su co- 
nccimien-to y efectos. , 

Dios guarde a V. muchos años”. 
Zaragoza, 16 de marzo de 1961.— 

El Delegado de Hacienda, BasHides • 
Marcos..

Núm. 1.450
Recaudación de Contribuciones

•Subasta dé inmuebles
D. Benito Sánchez Videgáin, Recau

dador de contribuciones e impues
tos en la Zona de Sos del Rey Ca-

' tólico;
® Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con 
fecha 1 de marzo de 1961 providen
cia acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescripcio
nes del articulo 105 del Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a 
continuación se describen, cuyo acto, 

. presidido por el señor Juez comar
cal, se celebrará el 27 de abril. de 
1961, en Sos del Rey Católico, a las

- once horas. _

Morfibfe de los deudores, fincas, 
situación y cabida

Herederos de Ramón Baztán Bue
no: Un campo en término de Sos del 
Rey Católico, partida “Vaqueriza”, 
que linda: Al Ncrte, con Sixto Pérez 
Videgáin; Este, con Domingo Remón 

‘ Serrano; Sur, con Alfonso Biel Sán
chez, y Oeste, con José Gayarre Ma
chín. Cabida 37 áreas y 54 centi- 
áreas. Valor para la subasta, 704 ptas.

Viuda de Esteban Baztán Remón: 
Un campo en término de Sos del Rey 

. Católico, partida “P1 agalillo”, que 
linda: Al N’orte, con María Mdla 
Fuertes; Este, con Eugenio Torrea 
Uriz; Sur, .Vda. de Esteban Baztán, 
y al Oeste, con carretera de Gallur a 

- Sangüesa. Cabida 4 áreas y 93 cen- 
tiáreas." Valor para la subasta, 418 pe-" 
setas.

. Víctor Carin Lobera: Un campo en 
término de Sos del Rey Católico, par
tida “Salanués”, que linda": Al Ñorte, 
con Lucas Arilla Sana; Este, con ba
rranco; Sur, con José Ripalda Sanz, 
y al Oeste, con camino. Cabida 31 

. áreas y 25 centiáreas. Valor para la 
subasta, 1 229’20 pesetas.

Bievénido Plano: Un campo en 
término de Sos del Rey Católico, par
tida “Landes”, que linda:,Al Norte,

con Patrimonio Foréstal del Estado; j 
Este, con Miguel 1 larri Espatolero;
Sur, con Patrimonio Forestal del Es
tado, y Oeste, con desconocido. Ca
bida 1 hectárea 28 áreas 45 centi 
áreas. Vajcr para la subasta, pese
tas 5.052''10.

Condiciones para la subasta ■

1?. Los títulos de propiedad de 
los bienes (o la certificación supleto
ria, en otro Caso), estarán de mani
fiesto en esta Oficina de Recaudación 
hasta el día mismo de la subasta, 
debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, sin derecho a exigir nin
gunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, pbr 
los medios establecidos en el titule 
VI de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que' se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta). .

2 5 para tomar paite en la . subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la

SECCIÓN QUINTA

Nún. 1.370 .
Excino. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmo Ayuntamiento Pleno, en 
sesión eelebraxla el día 9 del acauil, 
acoidó la aplicación y reparto de cuotas 
correspondentes a la contribución espe
cial motivada por las pbras de instalación 
eléctrica de caiáctet provisicnal, de dos 
puntos de luz, en la Avenida de Navarra, 
fiente.al «Garaje Or. el», y cuyo presu-

I puesto asciende a la cantidad de pese
tas 27.644'"5 •

El expediente-al efecto instruido se 
; expone al pública por quince dia^ paua 
l leclamaciones, contados a partí del 
1 siguiente al en'que a.p..r. zea este anuncio 
, el «Boletín Oficii.l« de la ptovincia. 
í Dicho expediente se hallara -íe maní- 
i f.esió, durante las horas hábiles de ofi- 
i ciña,-en la Sección de Hacienda y Presu- 
¡ puestos de la Secretaría municipal , 
I En el expiesado plazo de exposición y 
¡ ocho chas desDités se adm tiián poi Ja 
l Corporación las reclamaciones a que 
I hub.ere lugar. '
i Zaragoza, 10 de marzo de 1961. - El 
I Alcalde, Luis Gómez Laguna. - Por 

acuerdo de S E: E Secreta.io, Luis
ArambuTo. ' 

• • *

Núm. 1.404
D. Enrique Minguillón Val ha soli

citado de ésta Excelentísima Corpo- - 
ración la devolución de la fianza .que 
depositó para responder de las obras 
complementarias en el foso del esce
nario del Teatro Principal.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de quince días, y confor
me a lo dispuesto en- el articulo 88 
del vigente Reglamento de Contrata- 
cin de las Corporaciones Locales, 
puedan presentarse reclamaciones por 

. quienes crean tener algún derecho 
exigible al solicitante por razón del 
contrato. ; *

Zaragoza, 7 de marzo de 1961.— 
i El Alcalde - Presidente, Luis Gómez

Laguna. — Por acuerdo de S- E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

» » *

' Núm. 1.404
D. Casto-Andrés Lope Benito ha 

solicitado de esta Excelentísima Cor
poración la devolución de lá fianza 
que depositó para responder ele las 
obras de construcción de un aljibe 
en el monte “Litigio”.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de quince dias, y confor
me-a lo dispuesto en el articulo 85 
del vigente Reglam nto de Contrata-

Presidencia el 5 por 100 del tipo- । 
base de enajenación dé. los bienes 
sobre los que se desee licitar.

3.5 El rematante vendrá obligado । 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, j 
el precio de la* adjudicación, dedu- 
dido el * importe del depósito cons
tituido.

4.5 si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne- i 
garse el adjudicatario a la entrega ■ 
dél precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y costas 
del procedimiento.

Otra.—Los ‘ deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue dé recibir las 
notificaciones en la localidad, asi 
como los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos de que se les tendrá- 
por notificados mediante este anun
cio a .todos los efectos legales (nú
mero 4 del articulo 104). •

■ Sos del Rey Católico, 9, de marzo 
|g61.—El Recaudador, Benito Sán

chez Videgáin.
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tación de las Corporaciones Locales, 
puedan presentarse reclamaciones por 
quienes crean tener algún derecho 
exigible al solicitante por razón del 
contrato.

Zaragoza, 13'de marzo de 1961.— 
El Alcalde - Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 1.404
D. Pascual Trallero Paracuellos ha 

solicitado de esta Excelentísima Cor
poración la devolución de la fianza 
que depositó para responder de las 
obras de construcción de nichos en 
eJ Cementerio Católico de Torrero. -

Lo que se hace público para que' 
en el plazo de quince, dias, y confor
me. a lo dispuesto en el artículo 88 
del vigente Reglamento de Contrata- 
tación de las Corporaciones Locales, 
puedan presentarse reclamaciones por 
quienes crean tener algún derecho 
exigible al.solicitante por razón del 
contrato.

Zaragoza, 13 de marzo de 1961.--- 
E1 Alcalde - Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

* * *

Núm. 1.405
En la convocatoria publicada en el«Bo 

letín Oficial» d- la provincia de fecha 27 
de febrero pasado, para cubrir una "plaza 
de Oficial de Contabilidad de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, se cometió 
error en el apart. b) de la base primera.

Debe quedar redactada de la siguiente 
forma:

z b) Ser español, tener la edad mínima 
de 21 años, sin exceder de los 45 el día en 
que, dentro del plazo hábil, se presente 
la solicitud, salvo los casos previstos en 
el párrafo 7.° del'artículo 19 del Regla
mento de Funcionarios de Administia- 
ción Local, y hallarse en posesión del tí 
tulo de Profesor mercantil o Licenciado 
en Ciencias Económicas.

, Publicado extracto en el «Boletín Olí 
cial del Estado* de 13 de los corrientes 
el plazo de presentación de instancias'fi- 
nalizará el 18 de abril.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 16 de marzo de 1961 - E* ! 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez Laguna. '

• • •
Núm. 1.440

Acordada por esta Excma. Corpora
ción municipal la modificación de alinea
ciones en la manzana A del polígono 46 
del Plan general de ordenación únbána, 
en terrenos sitos en el Camino del Soto 
de la Almozara, se expone al público el 
expediente por el plazo de un mes, a par
tir del siguiente al en que se publique el

presente anuncio en el «Boletín.Oficial» 
de la provincia, durante el cual se admi
tirán cuantas reclamaciones y documen , 
tos justificativos de L s mismas se pre
senten.sobre cualquiera de sus extremos, 
previniéndose que no será atendida nin
guna reclamación formulada pasado di
cho p azo. -

Lo que se hace público -a los efectos 
consiguientes

Zaragoza, IGdemaizode 196!.— El 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez Lagu
na.— Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo. •

Núm. 1.460

• Audiencia Territorial

PRESIDENCIA
Concurso _

De conformidad con lo dispuesto 
£n el titulo 11 de lo» Decretos orgá
nicos de 13 de enero y 24 de febrero 
de 1956, se anuncia a concurso de 
méritos la provisión del cargo de 
Fiscal de paz propietario de Undués 
de Lerda y Juez de paz sustituto de 
Jaraba, a fin de que los aspirantes 
presenten solicitudes, documentadas, 
ante el Juzgado de primera instan
cia respectivo durante e'l plazo de 
treinta dias naturales, contados a 
partir del siguiente a la publicación 
de esta convocatoria en el “Boletín 
Oficial” de esta piovincia.

Dichas plazas han sido declaradas 
vacantes por ac erdo de la Sala de 
Gobierno, al- ser admitidas las renun
cias de les que la"; desempeñaban.

Inmortal Ciudad de Zaragoza. 20 
de marzo de 1961 —» El Presidente, 
Ginés Parra Giménez.—P.S.M.: El Se
cretario de Gobierno, Gonzalo Gonzá- 
iez y González.

■ N'úm. 1.458
Dirección General 

de Administración Local

Resolución por la que se visa mo
dificación en la plantilla del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zara
goza. .
De conformidad con el artículo ' 3 del 

/¡gente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, esta Dirección 
Seyral ha resuelto otorgar su visado a 
a cieación de una plaza de Jefe de Sec- 
fión en el Subgrupo c) de la Escala 
récnico-Administrativa en la plantilla 
leí Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
:on el sueldo base de 33,000 pías. .

Madrid, 16 de marzo de 1961. El Di- 
ectoi general, Jusé Luis Morís Ma
ro dan.

Núm. 1.414

Distrito Minero

D. Santiago Baselga Aladrén, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza;
Hago saber: Que se ha admitido 

con fecha 21 de enero de 1961 a don 
Vicente Coromina García, veqino de 
Remolinos (Zaragoza), una solicitud 
que ha presentado en. 21 de noviem
bre de 1960 pidiendo se le otorgue 
un permiso de investigación de 20 
pertenencias de mineral sal gema, 
con el nombre de “La Segunda", nú
mero 2234, sito en el término de 
Remolinos (Zaragoza), paraje llama
do “Altos del Barranco de la Sali
na”. .

La designación de este permiso.de 
investigación se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un 
mojón calizo de treinta centímetros 
de diámetro, que sobresale otros 
treinta del terreno y queda a 300 
metros del punto de partida de la 
mina “San Antonio», núm. 1.831, me
didos én dirección Sur 39? 10’ Este.

De punto dé partida a primera es-, 
taca Norte, 39? 10’ Oeste, 300 me
tros. De primera a secunda estaca 
Oéste, 39? 10' Sur, 500 metros. De . 
segunda a tercera estaca Sur, 39? 10’ 
Este, 300 metros. De tercera a cuar
ta estaca Este, 39? 10’ Norte, 200 me-" 
tros. De cuarta a quinta estaca Sur, 
39e ÍO’ Este, 500 metros. De quinta 
a sexta estaca Este, 399 10* Norte, 
100 metros. De sexta a séptima esta
ca N'orte, 399 IO1 Oeste, 500 metros, 
y de séptima a punto de partida Es- 
tc, 399 10’ Norte, 200 metros.

Quedando así cerrado el perímetro 
de las veinte pertenencias solicita
das. Todos los rumbos se refieren al 
Norte verdadero, y la totalidad del 
terreno pedido pertenece al comunal 
de' Remolinos.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo im
prorrogable de treinta días, fijados 
por el articulo 12 de la Ley de 19 de 
julio de 1944 y Reglamento General 
para el Régimeq de la Minería de 
9 de agosto de 1946.

Zaragoza, 14 de marzo de 1961.— 
El Ingeniero Jefe, Santiago Baselga 
Aladrén.
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Nfúm. 1.399 • .

Junta Provincial de Beneficencia

Por esta Junta Provincial se ins
truye expediente para clasificar como 
benéfico-docente la Fundación insti
tuida en la Real Academia de Medi-, 
ciña y Cirugía, de Zaragoza, por 
D. Julio Gracia-Zatorre Pueyo, con 
la finalidad de conceder un premio 
anual al autor o autores del mejor 
trabajo sobre uji tema farmacológico.

Lo que se hace público para que 
los representantes de la fundación e 
interesados en sus beneficios puedan 
comparecer en el expediente y ale
gar lo que a su derecho convenga, 
y a tal fin lo tendrán de manifiesto 
en la Secretaria de esta Junta (Go
bierno Civil), "durante el plazo de 
quince dias y en las horas de oficina.

Zaragoza, 17 de marzo de 1961.— 
El Gobernador Civil, Presidente, José 
Manuel Pardo de ' Santayana.

. Núm. 1.216

Sección Provincial 
de Administración Local

Incumplimienlo de servicios
La circular del Servicio Nacional 

de Inspección y Asesoramiento de- las 
Corporaciones Locales de 1 de di
ciembre de 1958 (“Boletín Oficial del 
Estado” número 8, de 9 de enero de 
1959), en su articulo 7.9, número 4, 
ordena a los Presidentes de las Cor
poraciones locales el envío a la Sec
ción Provincial, dentro del mes de 
febrero, de la copia de la liquida
ción de su presupuesto ordinario. .

Esta Sección, por circular de 9 de 
enero del presente año, que publicó 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
número 10, de 13 del mismo mes, 
recordó a los Ayuntamientos de la 
provincia el cumplimiento de dicho 
servicio. •

Como, a pesar de haber transcu
rrido el plazo, los Ayuntamientos que 
se relacionan al final no han remi
tido la citada liquidación se les.pre
viene que con esta fecha se ha dado 
cumplimiento por esta Jefatura a lo 
dispuesto en el número 5 del articu
lo 7.9 de la circular de 1 de diciem
bre de 1958, dando cuenta a la Jefa
tura Superior del Servicio Nacional 
de Inspección y Asesoramiento y al 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil 
de Ja provincia, s i n perjuicio de 
adoptar las medidas que se crean 
convenientes.

Relación que se cita

Abanto.
. Aguaron.

Ainzón. .
Alberite de San Juan.
Albeta. ,
Alborge. ‘
Alcalá de Ebro.
Alcalá de Moncayo.
Alconchel de Ariza.
Aldéhuela de Liestos.
Alfamén. *
Anón de M'oncayo.
Azuara.
Badules. - •
Bagüés.'
Balconchán.
Bárboles.
Bardallur.
Belchite.
Berdejo.. 
diota.
Bordalba.
Botorrita.
Bubierca.
Bureta.
Cabolafuente.
Calmarza.
Carenas.,
Castiliscar.
Cervera de la Cañada.
Cerveruela.
Cimballa.
Cinco Olivas.
Clarés de Ribota.
Contamina.;
Cuarte de Hüerva.

' Cuerlas (Las).
Chiprana.
Epila.
Escatrón. - -
Escó.
Farasdués. ■
Fayón.
Fombuena.
Frasno (El).
Fréscano?
Gotor.
Grisel.
Ibdes.
Illueca.
Inogés.
Isuerre.
Jarque.
Langa del Castillo.
Lechón.
Lobera de Onsella. 
Longás.
Lorbés.
Luceni.
Luesia. *
Luesma. "
Lumpiaque.
Maella.
Magallón.
Mainar.

Maleián.
Malón.
Malpica' de Arba.
Maluenda. •
Mallén.
Mequinenza.
Mianos.
M'iedes de Aragón.
Montón.
Morata de Jiloca.
Morés. -
Moros.
Muela (La).
N'ombrevilla.
Nonaspe.
Novallas.

"Olvés.
Oreajo.
Orera de Calátayud.
Orés.
Paracuellos de Jiloca.
Perdiguera. •
Pina de Ebro.
Piln seque.
Pintano.
Plasencia de Jalón.
Pleitas.
Plenas.
Pomer.
Pozuel de Ariza.
Pradilla de Ebro.
Puebla de Albortón.
Puebla de Alfindén. " .
Purroy.
Quinto de Ebro.
Remolinos. e
Retascón.
Ruesca.
Rúesta.
San Mateo de Gállego.
Santa Cruz de Crio.
Santa Cruz de Moncayo.
Sestrica.
Sigüés.

.Sisamón.
Sos del Rey Católico. 
Tiermas.
Tobed.
Torralba de los Frailes.
Torrehermosa.
Torrelapaja.
Undués de Lerda.
Undués Pintano.
Urrea de Jalón. 
Used.
Utebo.
Valdehorna.
Val de San Maitin.
Valmadrid.
Valpalmas.
Velilla de Jiloca.
Vera de Moncayo.
Vierlas. *
Villafeliche.
Vlllalengua.
Villanueva de Huérva.
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Villar do los Navarros. >
Viver de la Sierra.
Zuera.

' Zaragoza, 9 de marzo de 1961. — 
El Jefe de la Sección,- Manuel Martí
nez Palacio.

SECCION S € X T A

Núm. 1.430
ATEA

Habiendo quedado desiertas la primei a 
y segunda subastas del aprovechamiento 
de pastos del monte número 94 del Catá
logo, denominado «La Sierra» ,para 800 
cabezas de ganado lanar, publicadas en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia del 
día 17 de enero último, se anuncia una 
tercera subasta, abreviada, para el día 29 
del actual y hora de las once, en que 
tendrá lugar la apertura de plicas pre
sentadas. *

El tipo de subasta y demás condicio
nes son las mismas que rigieron en las 
anteriores. '

Atea, 17 de marzo de 1961. — El Al 
calde, (ilegible).

Núm. 1.438
L1TAGO

En cumplimiento de lo ordenado 
por la Comisaria de Aguas del Ebro 
en escrito número 397, de 26 de ene
jo pasado, se convoca a todos los re
gantes y usuarios de »las aguas de 
este término municipal a Junta ge
neral, que se celebrará en la Casa 
Consistorial el domingo más inme
diato a la finalización del plazo de 
treinta días, contados desde la in
serción de este edicto en el “Bole
tín Oficial 1 de la provincia, a las 
dieciséis horas en primera convoca
toria y a las diecisiete en segunda, 
si a ello nubiere lugar, con objeto 
de aprobar definitivamente las Orde
nanzas y Reglamentos de la Comu
nidad, Sindicato y Jurado de Riegos, 
después de introducidas en los mis
mos las modificaciones ordenadas por 
la Superioridad, advirtiéndose que 
de celebrarle la Junta en segunda 
convocatoria serán válidos los acuer
dos que se adopten, cualquiera que 
sea la concurrencia de participes.

Litago, 15 de marzo de 1961.—-El 
Alcalde-Presidente, José Peña.

Núm. 1.452
PINA DE EBRO

por acuerdo del citado Ayuntamien
to, se subasta por tercera vez, al ha 
ber quedado desiertas las dos prime
ras subastas, el arriendo del aprove

chamiento de cultivo y siembra de 
la finca de propios del Municipio de
nominada “Galacho del Molino”, en 
las mismas condiciones que señala 
el anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia número 282, 
correspondiente al día 10 de diciem
bre de. 1960, con la modificación de 
reducción del precio de tasación, el 
que queda fijado en 39.167 kilos de 
trigo, al precio que marque el Ser
vicio Nacional del Trigo para rentas 
o igualas, que en el año actual as
ciende a la suma de 94.000,80 pe
setas.

Las plicas se presentarán durante 
el plazo de ocho dias hábiles, con
tados desde el siguiente al en que 
aparezca publicado este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
teniendo en cuenta el carácter de ur
gencia de esta subasta, y su aper
tura tendrá lugar a las doce horas 
del dia siguiente hábil.

Pina de Ebro, 17 de marzo de-1961. 
El Alcalde, Manuel Aznárez Sin.

.Núm. 1.354 
ZUERA

Por acuerdo del Ayuntamiento de mi 
presidencia, se anuncia subasta pública 
para contratar las obras de construcción 
de los siguientes edificios:

Dos escuelas unitarias y dos casas-vi
viendas para Maestros a sitira:' en el ba
rrio del Portazgo, de esta población, la 
cual, por haber sido declarada de urgen
cia, el plazo que se concede para concu
rrir a ella es el de ocho días hábiles, que 
contará desde el siguiente, también hábil 
al de su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. '

El precio inicial de licitación por la 
ejecución material de cada una de ellas, 
que forman plan de conjunto, es: Para 
los edificios escuelas, 275.65 3,3 3 peseta,, 
y para las casas viviendas, 261.924,66 pe
setas, conforme determina el correspon
diente pliego de condiciones particulares 
y económicas, siguiendo como orienta
ción normativa el de las facultativas, que 
podrán ser consultados en el expediente 
administrativo que estará de^manifiesto 
en la Secreiaría General del Ayunta
miento durante las horas de oficina.
- Toda proposición deberá ser hecha 
con arrregjo al siguiente

" Zuera, 15 de marzo de 1961.- El Al
calde, Justo Pérez.

Modelo de proposición

D..........  natural de.......... . provin 
cia de. . . . y domiciliado en .... . , de 
la provincia de........... enterado de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
particulares económico-administrativas 
comunes a las dos clases de obras muni
cipales que se subastan, y cuyo conteni
do ha sido conocido en el expediente

general puesto de manifiesto en la Secie- 
taría General del Ayuntamiento, se cqin- 
promete a ejecutarlas, con. sujeción 
estricta al correspondiente proyecto fa 
cultativo y provisiones de aplicación a 
cada una de ellas, por el precio-siguien
te:

A).Los edificios escuelas por el de 
;....... pesetas, tan pionto ccmo sea no
tificada la adjudicación definitiva de la 
obra, y /

B).Las dos casas-viviendas poi el de t 
......... pesetas, cuando, no obstante tal 
notificación, reciba aviso de la Adminis
tración municipal autorizando el co
mienzo de estas obras, como condición 
fundamental

Zuera, a ........de. . . ." . de 1961.
(Fitma del licitador)

SECC i Oh _ S¿PT i MA

IDMlNiSThALICN bf JUIltlí.

REQUISITORIAS
Bajo ajercibimiento de ser declarados re 

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el dia de la publicucAón 
del anuncio en este periódico^ oficial, ) 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aque
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Lnjui- 
ciamiento Criminal y 644 de la Ley « 3 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 1.410 .
ROCA HERRERA (Salvador), de 28 

años, soltero, hijo de Fernando y de 
María, profesión mecánico, con últi
mo domicilio en Zaragoza (calle Es- 
poz y Mlina, número 10, 2.9 pensión), 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá en el plazo de diez días ante 

'el Juzgado de instrucción número 2 
dé Zaragoza a constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en el suma- 
iio número 79 de 1961, por el delito 
de estafa.

• • •

Núm. 1.411
GARCIA MARTINEZ (José-Ramón), 

de 24 años, soltero," hijo de José y 
de Eloísa, profesión electricista,* con 
último domicilio en Zaragoza (calle 
Echegaray, número 7, bajo), natural 
de Barcelona, hoy en ignorado para
dero, comparecerá en el plazo de 
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diez dias ante el Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza a cons
tituirse en prisión que le ha .sido 
decretada en el sumario número 105 
de 1961, por el delito de estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.443 
JUZGADO NUM. 1

D José-Luis Ruiz Sánchez, Magistra
do, ejerciente Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 1 de 
Zaragoza; .
Por el presente y en cumplimiento 

de providencia de hoy dictada en el 
ejecutivo 212 dé 1957 promovido por 
Banco de Santander, S. A., se hace 
saber a los demandados D. Manuel 
Omedas Aguilar y herederos desco
nocidos de D. José Benito Gimeno 

-que en término de tres dias pueden 
impugnar la liquidación de intereses 
y tasación de costas practicadas, que 
en junto suman 85.395’77 pesetas, a 
cuyo fin tendrán én Secretaria a, su 
disposición los autos, con apercibi
miento de que si no lo realizan les 
parará el perjuicio a que en dere
cho haya lugar.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diecisiete de marzo de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Juez, 
José-Luis Ruiz Sánchez.—El Secreta
rio, Luis Márquez. .

Núm. 1.449 
JUZGADO NUM. I

- Cédula de notificación
El Sr. Juez de instrucción del Juz

gado núm. 1 de los de Zaragoza, en 
proveído de esta fecha dictado en 
ejecutoria de la causa seguida en es- 

x te Juzgado al número 245 de 1960, 
sobre hurto, contra Angel Diez Nuez 
y otro, ha acordado se haga saber al 
perjudicado D. Ramón María Zabala, 

. vecino que fue de esta ciudad, ac
cidentalmente, en el Gran Hotel, que 
la lima. Audiencia Provincial de di
cha ciudad, en sentencia fecha 31 de 
enero último, condenó a los proce
sados a la pena de un año de pre
sidio menor a cada uno, accesorias, 
costas y tasas judiciales, así como 
a que le abonen 1.000 pesetas como 
indemnización de perjuicios. i

Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, expido y fir- । 
mo el presente en la Inmortal Ciu- 1 
dad de Zaragoza a dieciocho de mar- ' 
zc de mil novecientos sesenta y uno. 
El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 1.444
. JUZGADO NUM. -3 

Cédula de citación • -
De oiden ckl Sr Juez y en viiiiu! de 

lo acordado tn el sumáiio límuo 10^ 
de 1961, sobre quebr-antamiemo c'e con" 
dena, se cita por medio de la presenté» 
a fin de que en término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado para ser 
oído y demás diligencia^, a Gaudencio 
Casas Delgado, ineulpade en el sumario 
indicado,, apeicibióndolc que de no ha
cerlo le parará <1 ( eijuicio eerrespen- 
diente., "

Y para qüe sirva de citación enTórma 
expido la presente en Zaragoza a quince 
de marzo de mil novecientos sesenta y 
uno.— El Secretario, (ilegible). ’

Núm. 1.441

JUZGADO NUM. 4
D Luis González-Quevedo y Monfort, 

Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 4 de 
esta ciudad de Zaragoza;
Por el presente" hago saber: Que 

en autos de juicio ejecutivo tramita
dos en este , Juzgado al número 97 
de 1959, a instancias de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, contra don 
Eduardo Cátiviela Pérez, D.- Nativi
dad Lacasa González y D. Pedro-José 
Cátiviela Lacasa, ha decretado la ven
ta en pública subasta; por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, de los 
bienes que fueron objeto de anuncio 
de primera subasta en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia de fecha 
23 de noviembre de 1960, pági
na 2.099, y de segunda subasta en el 
"Boletin” análogo de fecha 24 de 
enero del año en curso, página 167, 
aUvirtiéndose a los licitadores que 
para tomar parte en el remate debe
rán consignar una cantidad no infe
rior al 10 por 100 de'l valor de los 
bienes en- segunda subasta.
• Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diecisiete de marzo de mil 
novecientos sesenta' y uno.—El Juez, 
Luis González-Quevedo.— El Secreta- 
iio, Vicente Herce.

Núm. 1.402

EJEA DE LOS CABALLEROS
Se hace saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio 
número 36 de 1961, promovido por 
doña Antonia, deña Elvira, doña Gui
llermina y doña María Arasco Pérez, 
mayores de edad, casadas la primera 
y la última y solteras las restantes, 
.representadas por el Procurador don

Andrés Peiré Zoco, para inmatricu
lar en el Registro de la Propiedad 
del partido el exceso de cabida de 
la finca sita en término de Luna, que 
se .describe así:

Campo llamado “Corral de la Pun
ta y Arenal", mejor “Arnal”, en la 
partida de “La Valseda”, de 82 hec
táreas 95 áreas 51 centiáreas, según 
el titulo, y en la actualidad tiene la 
punta 132-51-20 hectáreas, y “Arnal" 
75-51-20 hectáreas, según el plano le
vantado por el Peritp D. Julio Noci- 
to, coincidente con la realidad. Lin
da todo: N’orte, finca de Pedro y Ma- 
rjano. Aisa ’y de Juan Colón; Sur, 
Bernardo Gordún y Mariano Nadal; 
Este, .Nemesio de Sus y Vda.,de Ma
riano Perales, y Oeste, Ignacio Ben- 
tura y rio Barluenga. En su interior 
existen dos peridades y corrales de 
ganado, tres* casetas, dos pajares y 
ctros edificios. ■

La finca, en conjunto, tiene hoy los 
siguientes linderos: Norte, barranco 
de la Barluenga y Manuel Arasco Pé
rez; Sur, Mariano Nadal, Modesto 
Pérez y Pedro Aisa Sánchez; Este, 
Modesto Pérez, Pedro Aisa, Manuel 
Arasco Pérez y monte “Valseca”, de 
utilidad pública, propio del Ayunta
miento de Luna, y Oeste, barranco 
de la Barluenga y Manuel Bentura 
Sariñéna.

Por medio del presente se convoca 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inmatriculación 
pretendida a fin de que dentro del 
término de diez dias puedan compa
recer ante este Juzgado y alegar lo 
que a su derecho convenga.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
catorce de marzo de mil novecientos 
sesenta y uno.—El Juez, (ilegible).— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.403

EJEA DE'LOS CABALLEROS
Se hace saber: Que en este Juzga

do se tramita expediente de dominio 
número 37 'de 1961 promovido por 
D. Manuel Arasco Pérez, mayor de 
edad, casado, propietario, vecino de 
Valpalmas, para inmatricular en el 
Registro de la Propiedad el exceso 
de cabida de las siguientes fincas 
en término de Luna:

L 'Finca conocida por el nombre 
de “Corral de Aguilar”, en la parti
da de “Valseca”, de 34 hectáreas 32 
aieas 28 centiáreas, ó la cabida que 
realmente haya de lindes adentro. 
Tiene en su perímetro un corral cu
bierto, con pajar, cuadra, cocina, me
dia era y media balsa, sin que cons
te la extensión superficial de estas 
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dependencias. Confrontante: Por Nor
te, con campos de José Giménez y 
herederos de Ramón Lasierra; por 
Sur, con pardina llamada Palomar; 
por Este, con campo de Mariano 
Ruiz, y por Oeste, con los de Fran
cisco Lasierra y José Aranda Guilla- 
món.

En realidad la finca descrita tiene 
una superficie do 85-00-00 hectáreas, 
y linda en la actualidad: Norte, con 
barranco de la. Barluenga; al Sur, 
con Ladislao Lamban y José de Sus; 
al Este, con Miarla Pérez Gastón y 
camino de Valpalmas a Las Pedrosas, 
y Oeste, con barranco de la ' Bar- 
luenga.

2. Finca en Luna, conocida con el 
nombre de "La Colona”, compuesta 
de un corral, en parte cubierto y eñ 
parte descubierto, cop pajar, casetas 
para pastores,, era y balsa, cuya me
dida superficial se ignora, con 74 ca
híces de tierra adherentes al mismo 
corral, que hacen 35 hectáreas 60 
áreas 80 cen-tiár as., constituyendo to
do una sola finca sita en la partida 
de "Santo Domingo” o “La Valseca”. 
Linda: Al Norte, con finca de Ladis
lao Lambán; al Sur, con monte de 
Luna; al Este, con finca de Jesús de 

•Sus y José Lambán, y Oeste, con 
finca de Manuel Arasco.

En realidad la finca tiene una su-- 
perficié de 77 hectáreas 12 áreas 92 

'centiáreas, siendo sus linderos actua
les: Norte, Ladislao Lambán y cami
ne de Piedrata jada;1 Sur, monte de 
Luna y hermanes Arasco Pérez; Es
te, José de S s y Jesús Lambán, y 
Oeste, hermanas Arasco Pérez.

Por medio del presente se convoca 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inmatriculación 
pretendida a fin de que dentro del 
término de diez dias puedan compa
recer ante este Juzgado y alegar lo 
que a su derecho convenga.

Dado en Ejea dé los Caballeros a 
catorce de marzo de mil novecientos 
sesenta y ■ no.—El Juez, (ilegible).— 
El Secretario, (ilegible). * .

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.375
JUZGADO NUM. 4 *

D. Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal del Juzgado número 4 de 
esta ciudad;
Por medio del presente hago sa

ber: Que en juicio de cognición nú
mero 184 de 1957, promovido a ins
tancia de D. Justo Sesé Vilianueva, 
contra* D.- Josefina Gómez y D- San
tos Luna, fue dictada sentencia cuya 
parte dipsositiva es como .sigue:

“Sentencia.—Zaragoza, 4 de sep
tiembre de 1957.—Vistos por el se
ñor D. José Kissler Arambu.ru, Juez 
municipal titular del Juzgado muni
cipal número 4 de los de esta ciu
dad, los precedentes autos de juicio 
de cognición, promovidos a instan
cia de D.' Justo Sesé Vilianueva, ma
yor de edad, viudo, Médico; de esta 
vecindad, representado por el Procu
rador D. Joaquín Bravo Castro, con
tra D.^ Josefina Gómez y D. Santos 
Luna Marqués, mayor de edad, casa
do el segundo y de esta vecindad, y 
representado por el Procurador don 
Cesáreo Infante Romance, y en igno
rado paradero la primera, y resul
tando, etc.

Fallo: Que debo declarar y decla
ro no haber lugar a los pedimentos 
solicitados en esta demanda por don 
Justo Sesé Vilianueva contra D.3 Jo
sefina Gómez y D. Santos Luna Ma
teo, absolviendo" a los demandados de 
lo contra ellos solicitado y condenan
do al actor a estar y pasar por 
esta resolución, tan pronto sea firme 
en derecho, en i as costas de este 
procedimiento. .

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Kiss- 
ler”. (Rubricado).

Publicación.—En el día de su fe
cha fue leída y publicada la ante
rior sentencia por el Juez, que la 
dictó hallándose celebrando audien
cia pública en el día' dé su fecha; 
doy fe.—Ramón Grau. (Rubricado).

Yi para que sirva de notificación 
en forma a la demandada D.3 Josefi

na Gómez, en ignorado paradero, y 
su inserción por medio de edictos en 
el “Boletín Oficial” de esta provin
cia, se expide el presente en la In
mortal Ciudad de Zaragoza a diez 
de marzo de mil novecientos sesen
ta y uno. —■ El Juez, Ricardo Soto.— 
El Secretario, Joaquín Gallardo.

PAUTE NO OFICIAL

Núm. 1.464

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LAS ACEQUIAS DE SANTA MARIA,

• MOL1NAR, DELLALR1O 
Y CATALUÑA, DE MAELLA

El señor Presidente de la Comuni
dad de Regantes de las acequias de 
Santa María, Molinar, Dellalrio y Ca
taluña, de la villa de Maella (Zara
goza), convoca Junta general de la 
Comunidad para el"día 9 de abril de 
1961, horas tres treinta y cuatro de 
la tarde en primera y segunda con- 
vccatoria, respectivamente, con arre-, 
glo al orden del día siguiente:

1.9 Lectura del acta de la sesión 
anterior.

¿o Memoria anual del Sindicato.
3.9 Estudio del presupuesto ante

rior.
4.9 Distribución de aguas para 

1961. .
5.9 Tipo de prestación para los 

trabajos de limpia.
6.9 Cuota de alfarda y canon de 

pantano para el 1961.
7.9 Proposiciones, ruegos y pre

guntas. .
Se ruega y espera la más comple

ta y puntual asistencia.
Maella, 17 de marzo de 1961.— El 

Piesidente de la Comunidad, Pascual 
Gcdina Trias. .
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